
2020-370 UNION MARITAL DE HECHO DE JACINTO REYES ALVAREZ CONTRA BLANCA CECILIA BERNAL REYES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), once de febrero de dos mil 

veintiuno. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 de la 

Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 598, y Sentencia STC-
18692017 (201700325), es del caso decretar la medida cautelar de embargo 
sobre: 

 
 
1.- El vehículo de placa UBL392, Ofíciese. 
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

426bc4327ef638f4c0eccee93ccce8a999605e82c0620212855
9978e575a88a2 

Documento generado en 10/02/2021 06:09:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 


